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de 1 de julio, del Peder Judicial y demás prc:ceplG," uJll('ordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencloso·Admiml'tr:,¡tiva, ha tenido a
bien disponer que se cumpla, en sus pI-opios t.érminf)~, la l'eferida sentencia
y se publique el aludí,do fallo en el _BoleHn Oficial de! E,t.ado•.

Lo que traslado a V. I. para su C'ono'-imiento y \:'f.'ct:.'$_

Madrid, 24 <1(' octubre de 1094.---P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991
·Boletín Oficial dl'1 E:::;tadr'" de :3 de rur,iü), el Subst;ue1.arip, .Juan Carlos
Girbau García.

Ilmo. Sr. Subsecretario

25083 RE:'.;,ODUG10N de 17 de o~tub.,.e dero)'¿J4. de la Dirección
Gener.-,t[ de Tecnología Industrial, /,0(' la que se publican
las sU'H1f~ndo¡¡esconcedidas en el tf'TCf!r trimestre de 1994
del prog-run;,a 542E-In'vestiga.ción '!J D':-sl1'."rollo l'ecnológico.

de prod"'C.cor·~sde ganado porcino, ovino de carne y leche de oveja, según
d Re¡'¡amPllto (CEE) m1mero 1360/1978, del Consejo, de 19 de junio, de
la sodedad ~ooperativalimitada .Campf'sinos~,de Zamora, djspon~o:

Artículo 1. Se ratifica la retirada del reconocimiento como agrupación
de produdores de ganado porcino, ovino de carne y leche de oveja de
la sociedad cüope.ativa limitada .Campesinos., de Zamora, conforme al
artículo 8" del Heg1amento (CEE) número 1360/1978, del Canse}), de 19
dejunio

Artíc~Jlo ~~. La Dirección General del Instituto de Fomento Asociativo
Agrario procederá a la anulación de su inscripción en el Hegistro Gt'T1Hal
de Agrupaciones de Productores y SUS Uniones.

Madrid, 25 de octubre de 1994.

ATIENZA SERNA

Ilmo. Sr. Diredor general del Instituto de Fomento Asociativo Agrario.

ANEXO

Relación de subvenciones concedidas del programa 5-12E-Investigación
'y Desarrollo Tecnológico

=-r f;;~lhVel\ción conrl~dida
Nombre de la l'mI'~sao Insjitución Trtulo del prt'YfdO' -

Pesetas

En cumplimiento del artkulo 81.7 del texto rcú;¡l(b..it> de la Ley General
Presupuestaria, enla rcdatción dada. pOf el artkul() 163 <!t" la Ley 31/1990
de 27 de diciembre, de Presupuest,s G~npril.le,; '¡e~ Kstado para 1991,
se publican las ~ubvenci"-,n'$ ,;oncedidas por ('sta n¡rccción General en
el tercer trimestre de 1994 del programa 5421';lm'f'~~tipaC'ióny Desarrollo
Tecnológico, que se especiÍican en el anexo.

Lo que se hacf' púr.!ico pa,i'a g('neral conocimiento.
Madrid, 17 de c{ tubre de ~9!)4,-glDirector genenll tlf''fecnología Indus

trial, Jesús Rodríguez Cúrtrzv.
De confurmirlad con la propuesta elevada por esa Dire,'Ciún General

relativa al reconodntiento como. Organización de Productores df' J<'rutas
y Hortalizas y espcdfil..:amente como Organización de Productores de Cítri
cos, según el Reglamento (CEE) número 1.03Gj72 del Consejo, de 18 de
mayo; Reglamento (CEE) número 1.193/90 del Consejo, de 7 de mayo;
el Reglamento (CEE) número 2.602/90 de la Comisión, de 7 de septiembre;
Decreto número 652/1991, de 22 de abril, y R{'al Decreto 509/1992,
de 14 dp mayo, a fayor de la Sociedad Cooperativa "Bicoca~, de Nules
(CasteHón), y cuyo ámbito de actuación supera el de una romunidad Autá
r\ütr.a, dispongo:

ATlENZA SERNA

Se reconoce como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas,
constituida ('1 21 de septiembre de 1993, y espedficamente como Orga
nización de Productores de Cítricos con ámbito de actuación en todo el
territorio nacional, conforme al Reglamento (CEE) número 1.035/72 del
Consejo, de 18 de mayo; al Reglamento (CEE) numero 1.192/90 del Consejo,
de 7 de mayo; al Reglamento .(CEE) número 2.602/90 de la Comisión,
de 7 de .septiembre; y al Decreto número 652/1991, de 22 de abril, a la
fiockJart Conperativa «Bicoca., de Nules (Castellón).

Artículo l.

25085 ORDEN de 25 de octubre de 1994 por /{" que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas :11 Hurtalizas
y es)wcificarnente como Organización de Productores de
(Ytrú:os con ámb'ito superior al de. una ComunIdad Autá
tlO::Mt a 1,J. Sociedad Cooperalú'u ..BicoCflo, dp Nult's (Cas
tdlún).

La concesión de los benefici.os en virtud del artículo 14 del Reglamento
(CEE) número 1.035/72 del Consejo, de 18 de mayo, se condiciona a las
disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 25 de octubre de 1994.

Artkuk 2.
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Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Foment.o Asociatiw,> Agrario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

25084 ORDEN de 25 de octubre de 1994 por la que se ratifica
[(1 retirada del reconocimiento eO'l1/n agrupación de pro
dut"t?r(Cs de pordno, ovi·rto de cn1'ne "Y leche de oveja de
la sociedad cooperativa del campo Hmitada ..Campesinos",
de Zamora.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General
relativa a la ratificadon de la retirada del reconocimit'nto como agrupación

25086 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se. homologa
el contrato-t'ipo de compraventa de sat.')umG.-<; pura gajos
para la campaña 1994/95.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, vistas las solicitudes de homologación de un con
trato-tipo de compraventa de satsumas con destino a gqjos, formulada
en n'presentación de la industria por AEFA y en representación de los
produetore~, por las organizaciones profesionales agrarias UPA, COAG
y ASAJA y la Confederación de Cooperativa..'i de España, a{;ogi(>ndose a
la Ley 19/Hl82, de 26 de mayo, sobre contratación de productos agrarios
y habiéndo~e cumplido los requisits previstos en el Real Decreto 2556/1985,
de 27 de diciembre, por el que se regulan los contratos de compraventa
de productos agrarios contemplados en la Ley 19/1982, modificado por
el Real Decreto 1468/1990. de 16 de noviembre, &o;í como los de la Orden
de 9 dp en~,ro de 1986, por la que se establecen los procedimientos de
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homologación de los contratos-tipo modificada por la Orden de 20 de
diciembre de 1990, y a fin de que los solicitantes puedan disponer de
un documento acreditativo de la contratación ante el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Provincia Municipio Pedania
Denominac.
cata.~tral

Pol./parcela

Superf. total
de cultivo

Hec~as

Variedad

C,.,,,echa Vendido...
estimada en contrato

Kilogramo... Kilogramos

Artículo] .

Articulo 2.

ANEXO

ATIENZA SERNA

CONTRATO-TIPO

b) Contenido mínimo de zumo y coloración;

Los porcentajes con respecto al peso total del fruto y extración mediante
prensa manual;?: 33 por 100. .

La coloración debe ser típica de la variedad por lo menos en un tercio
de la superficie total.

c) Calibre mínimo: El calibre debe ser mayor de 45 milímetros.
d) Tolerancias:

Un 10 por lOO en n6mero o en peso de frutos que no correspondan
a las características mínimas, pero que sean aptos para la transformación,
con excepción de los productos que presenten señales de podredumbre,
magulladura.<; pronunciadas o cualquier otra alteración que los haga impro
pios para el consumo.

Un 10 por 100 en número o en peso de frutos cuyo diámetro no sea
inferior a 43 milimetros.

Tercera. Calendario de entre.qas:

El vendedor se obliga a no contratar el fruto objeto de compraventa
a que hace referencia este contrato con más de una industria.

Segunda. Especificaciones de calidad.-Los frutos entregados a la
industria deberán responder, por lo menos, a los requisitos de calidad
y calibre mínimos previst.os para la categoría III (Reglamento CEE 920/89).

a) Características mínima.<;;

Frutos enteros, sanos (con exclusión de los productos atacados por
podredumbre o por otras altreaciones que los haga impropios para el con
sumo), exentos de semillas y daños y/o alteraciones internas y externas
causadas por las heladas, limpios (prácticamente exentos de materias extra·
ñas visibles, exentos de humedad exterior anormal y de olores y sabores
extraños).

Los cítricos deberán haber sido alicatados y cuidadosamente recolec
tados y haber alcanzado un desarrollo y estado de madurez adecuados
de acuerdo con la variedad y zona de produción.

. de 199

Contrato número

En 1 .••.••.•.•. a de

De una parte, como vendedor, (1),
con número de identificación fiscal o código de identificación
fiscal número , y con domicilio en
localidad , provincia ..
cultivador de la producción objeto de la contratación.

Ilma. Sra. Secretaria general de Alimentación e Ilmo. Sr. Director general
de Política Alimentaria.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.

Contrato de compraventa. de satsumas para gajos
para la campaña 1994-95

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado•.

Se homologa según el régimen establecido por el Real Decreto
2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1468/1990,
de 16 de noviembre, el contrato-tipo de compraventa de saL<;umas para
gajos, cuyo texto figura en el anexo de esta disposición.

Disposición final.

El período de vigencia de la homologado del presente conlrato-tipo
será el de un ano a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

Período dl' entregas

La parte que sea rechazada por la inspección del prodlclcto suministrado
al amparo del presente contrato, por no cumplir algunas de las especi
ficaciones de calidad referidas en la estipulación segunda, el comprador
se obliga a aceptar dicha cantidad cuando considere el fruto apto para

...... ECUS por 100 kilo~ramos (precio mínimo eBtablecido por la UE,
aplicándose el tipo de conversión que corresponda reglamentariamente).

Más pesetas por kilogramo (2).
Más pesetas por kilogramo (por emball\ic,

carga, descarga, ete.) (2).
Más e1 . por 100 de IVA correspondiente (5).

El vendedor se obliga a confirmar a la industria, con quince días de
antelación, la fecha de entrega aproximada que figura en el cuadro anterior,
a fin de que el comprador prepare el envío en camiones para la retirada
de mercancías. El comprador tendrá que aceptar previamente fecha y
cantidad.

Cuarta. Precio mínimo.-El precio mínimo a pagar por el producto
contratado en posición salida de almacén de acondicionamiento de los
productores o en defecto de éste, a pie de camión en origen explotación,
será el establecido por la DE para España en la campaña 1994-95.

Los gastos de embalaje, carga, descarga y cargas fiscales, si las hubiere,
no están incluidas en dicho precio.

Quinta. Precio a p~ibir.-Se conviene como precio a pagar por el
frut.o que reúna las características estipuladas y seg~n procedencias, el
de;

Kilogramos

Hasta la f<sha deDesde la fecha de

Actuando en nombre propio (2).

Representadó en este acto por don ,
mn número de identificación fiscal , y con domicilio
en , localidad , provincia ..
y facultado para la firma del presente contrato (3):

() En calidad de . del vendedor.
() En virtud de las atribuciones contenidas en los Estatutos de la

entidad vendedora, en la que se integran los socios productores que adjunto
se relacionan, con su-,: respectivas superficies y producción objeto de
contratación.

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del contrato.-El vendedor se compromete a entregar
y el comprador a aceptar, en las condiciones que se establecen en elpre-
sente contrato; kilogramos de sat..<;umas
con destino a la elaboración de gajos procedentes de las fincas que se
identifican más adelante según declaración del vendedor, admitiéndose
una tolerancia de ± 10 por 100 en el peso.contratado.

y de otra, como comprador .., con cógido
de identificación fiscal número , con domicilio
social en , calle , número ,
provincia .. . , representado en este aeto
por don , como de la misma
y con capacidad necesaria para la formalización del presente contrato,
en virtud de .. (4).

Reconociéndose ambas partes con capacidad ntcesaria para contratar,
y declarando expresamente que adoptan el modelo de (:ontrato-tipo horno·
logado por Orden del Minist.erio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de , conciertan el siguiente contrato de compraventa
de cosecha de satsumas con destino a gajos con 'las siguientes
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la Comisión de Seguimiento si así lo acuerdan las partes, los contratantes
podrán ejercitar las acciones que les asistan ante los Tribunales de Justicia
a cuyo efecto se someten expresamente, con renuncia a su fuero propio,
a los Juzgados y Tribunales de ..

De conformidad. con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se f"rrman los preceptivos ejemplares y a un solo efecto en
el lugar expresado en el encabezamiento.

su industrialización en gajos, y pagará el precio mínimo establecido por
la VE para Espafia en la campaña 1994-95 menoelaayuda correspondiente.

Sexta. Forma de pago.-El comprador efectuará el pago de la factura
del siguiente modo: La fruta entregada durante el mes natural será fac
turada con fecha del último día de dicho mes. El pago se realizará en
los sesenta días posteriorers a la fecha de factura., pudiéndose acortar
dicho plazo a voluntad del comprador, especialmente en los supuestos
de poder generar el derecho a las ayudas comunitarias correspondientes
(pagos realizados con anterioridad a la presentación de las solicitudes
de ayuda).

El pago de la materia prima al productor por parte del transformador
sólo podrá efectuarse por transferencia bancaria o postal, según Regla
mento CEE número 1203/93.

Para ello el productor aportará certificación bancaria indicando núrnf'
ro de cuenta corriente a la que debe ser transferido el importe.

La transferencia será abonada en:

El comprador. El vendedor,

El resguardo de la transferencia servirá como documento acreditativo
del pago en sustitución del finiquito.

Séptima. Recepción e imputabilidad <te costes.~La mercancía que
ampara este contrato podrá ser retirada por el comprador:

En la factoría que el comprador tiene en . ..
En el huerto, paraje o explotación del productor .
~n el caso de entidades asociativas agrarias, la recepción se podrá

realizar en las instalaciones de dichas asociaciones.
En el caso de que el vendedor realice la entrega de kilogramos

directamente en el puesto de recepción o en la factoría del comprador,
se abonará al vendedor, por parte del comprador, la parte correspondiente
al transporte, valorándose dicho concepto en pesetas/kilogramo.

El control de calidad y peso del fruto objeto del presente contrato
se efectuará a pie de fábrica.

Octava. Indemnizaciones.-Salvo los casos de fuerza mayor demos
trada, derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o adver
sidades climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad de las
partes, circunstancias que deberán comunicarse dentro de los quince días
siguientes a haberse producido el incumplimiento de este contrato a efectos
de entrega y recepción del fruto dará lugar a una indemnización de la
parte responsable a la parte afectada por una cuantía estimada del 50
por 100 del valor estipulado para el volumen de mercancía objeto de incum
plimiento de este contrato, excepto cuando haya sido cosechado cumplien
do los requisitos establecidos en la estipulación tercera, y por alguna causa
imputable al comprador no se retirase en las fechas aceptadas y el volumen
afectado por dicho retraso sufriese alteración en su estado, en cuyo caso
se considerará como entregado después de transcurridos quince días desde
el aviso formal para su retirada, quedando a disposición del comprador,
quien deberá abonar el valor estipulado para dicho volumen afectado en
las condiciones pactadas para mercancía no alterada.

En todo caso, será necesario que en dicho 'incumplimiento se aprecie
la decidida voluntad de inatender la obligación contraída, pudiendo aceptar
las partes que tal apreciación se haga por la Comisión de Seguimiento.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquif,:ra de las partes, éstas podrán aceptar que la Comisión de Segui
miento aprecie tal circunstancia y estime la proporcionalidad entre el
grado de incumplimiento y la indemnización correspondiente, que en nin
g~n caso sobrepasará la establecida en el párrafo anterior.

En cualquier caso, la comunicación deberá presentarse de fonna feha
ciente dentro de los quince días siguientes a producirse el incumplimiento.

Novena. Comisión de Seguimiento. Punciones'Y jinanciación.-EI
control, seguimiento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato,
a los efectos de los derechos y obligaciones de naturaleza privada, se rea
lizará por la Comisión de Seguimiento correspondiente, que se constituirá
conforme a lo establecido en· la Orden de 1 de julio de 1992 (.Boletín
Oficial del Estado_ del 9), por la que se regulan las Comisiones de Segui
miento de los contratos-tipo de compraventa de productos agrarios, así
corno en la Orden de 20 de noviembre de 1992 (-Boletín Oficial del Estado_
de l de diciembre), por la que se establecen los plazos para su constitución.
Dicha Comisión se constituirá con representación paritaria de los sectores
comprador y vendedor y cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante
aportaciones paritarias en razón de ..... pesetas por kilogramo contratado.

Décima. Sumisión expresa.-Ante cualquier diferencia que pueda sur
gir entre las partes en relación con la interpretación del presente contrato
y que las mismas no logren resolver de común acuerdo o a través de

Entidad bancaria:
Cuenta corriente número:

corresponde al vendedor.
......:.... , cuya titularidad (1) En caso de tratarse de una OPFH. poner también su número.

(2) Tachar lo que no proceda.
(3) Marcar con una X lo que proceda.
(4) Escribir el documento acreditativo de la representación
(5) Indicar el porcen~e correspondiente. en CIISO de estar !lll,jeto al Régimen General o si

ha optado por el Régimen Especial Agrario.

25087 ORDEN de 26 de octub,·e de 1994 por ta que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 48.746, interpuesto por ..Con
servas Viter, Sociedad Anónima...

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 24 de diciem
bre de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 48.746, promovido por _Conservas Viter, Sociedad Anónima», sobre
sanción por infracción en materia de conservas vegetales; sentencia cuya
parte dispositiva dice allí:

-Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo .contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representaCión procesal de
"Conservas Viter, Sociedad Anónima", contra las'Resoluciones a que se
contrae el mismo, por las que se impuso a la empresa recurrente una
sanción de 201.000 pesetas. Y, en consecuencia, declaramos la nulidad
de dichas Resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inhe
rentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado,
a la Comunidad Autónoma de La Rioja, para llevar a cabo las actuaciones
que procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 26 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

25088 ORDEN de 26 de octubre de 1994 por ta que se disprme
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.274/1990, interpuesto por don Rogelio Hidalgo Díaz.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 10 de noviembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrative número 2.274/1990, promovido por don Rogelio
Hidalgo Díaz, sobre traslado de industria harinera; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Carlos de Zulueta y Cebrián, en nombre
y representación de don Rogelio Hidalgo Díaz, por demora en resolver,
contra la desestimación presunta 'por la Dirección General de Industrias
Agrarias y Alimentarias (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación),
de la petición de autorización de traslado de industria harinera de Honda
(Málaga) a Huércal (Almería), formulada por el recurrente, e interpuesto
asimismo por demora en resolver, contra la Resolución de la Dirección
General citada, de 3 de julio de 1992, que autorizó el traslado de la fábrica
de harina referida, debemos declarar y declaramos la conformidad a dere
cho de los actos objeto de impugnación con fundamento exclusivo ésta


